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P R I M E R A S E C C I Ó N . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

,v' , ' r "iitfbsó: üj i• .!! .uu&Ajm-a o* 
A las Corles Constituyentes. 

Operación fácil y de breve momento ea 
la de combinar números que, teniendo de 
la verdad solo la apariencia, presenten 
presupuestos de fantasía, cuyo correctivo 
y tristes resoltados puedan únicamente 
percibirse después de largo tiempo t r a s 
currido. No así la redacción de los cálcu
los de ingresos y gastos cuando sobre 
ellos se aplica profunda meditación y e s 
tudio, cuando se busca la verdad since
ramente y domina el bnen propósito de 
conocer las fuerzas vivas del pais. nut r i r 
las y robustecerlas, para que en so dia 
puedan resistir las cargas que nos ha 
impuesto un pasado desastroso y las n e 
cesidades exigidas por la ci vilizacion ere -
ciento y la libertad, que impone sacrifi
cios, tanto como son grandes los derechos 
<jue desarrolla. 

Esta grave preocupación del espíritu 
ha dominado al Ministro que suscribe 
desde el primer momento que, por obli
gación ineludiblo de su cargo, debió so
meter á la sabiduría de las Cortes el pr i 
mer presupuesto de la revolución t r iun
fante. Y no os decir esto que en el cami
no del bien dejen dé existir en nuestra 
patr ia recuerdos dignos de respeto y e s -
periencias que deben ser tenidas muy en 
cuenta. Los clamores de las antiguas C o r 
tes,, la manera de tr ibutarlos paisesfora-
lee, la contribución única que intentó el 
Marqués de la Ensenada , la especial 
atención que merece la Deuda pública en 
tiempo de Carlos III, la desamortización 
de bienes eclesiásticos al finalizar el s i 
glo XVIII y principios del presente, son 
elocuente demostración del incesante d e 
seo, d é l a apremiante necesidad de e n 
cerrar los gastos públicos en condicioues 
normales, necesidad demostrada por la 
iueficacia de los mismos resultados. 

Los legisladores de Cádiz, si n<> pudie 
ron fijar so atención en la necesidad del 
presupuesto, cuidaron sin embargo de 
desatar la producción de sus ligaduras 
feudales; y al sucumbir en 181 l e í sistema 
constitucional en manos del Principo, que 
°oa la ingrati tud de su raza pagaba tan
to beneficio, hubo necesidad de buscar 
luien cuidase de reconstruir los espar
cidos miembros de la Hacienda española, 

todos es conocido el plan de Garay, 

i. •• -1111'»»'X' - . 
pálido reflejo de las especulaciones de las 
Cortes, y todos saben también los t é rmi 
nos en que el Ministro don Javier de Búr -
gos imitaba en 1831 la organización a d 
ministrativa que los legisladores de Cá
diz habían creado. Las Cortes de 1820 al 
2 3 dieron nacimiento á un sistema r en 
tístico, que los adelantos modernos p u e 
den culpar por sus lunares, pero que era 
un sistema completo parala época en que 
se dictó, y quo el trascurso del tiempo 
hubiese perfeccionado, á ser posible, su 
natural crecimiento y desarrollo. 

Avasallada la España con el auxilio de 
las bayonetas extranjeras, llevando do 
vanguardia la traición y el fanatismo, 
hubo, sin embargo, necesidad de recons
tituir en alguna manera la Hacienda; y 
encomendada su gestión al prudente Mi
nistro López Ballesteros introdujo en lo 
posible cierto orden y concierto comedio 
de la ruina y el marasmo general , hacien
do un corte de cuentas dejando sin cubrir 
importantes obligaciones, estableciendo 
el habilidoso mecanismo de las cajas de 
líquidos y de totales y presentando un 
presupuesto reducido, en quo no aparez-
cian los gastos requeridos por las, rentas 
públicas; de suerte tal que, apenas a lbo
reó la libertad en 1834, como por encanto 
viéronsc heuchidas las cifras del presu
puesto al simple contacto de una con ta 
bilidad mas esquisita. En 1835 puede d e 
cirse que ha existido el primer presupues
to ordenado del presente siglo, merced á 
la legitima intervención de las Cortes, y 
de entonces en adelante, con varia suerte 
por los trances de la guerra civil, llegóse 
al año 1845, en que, sin confesarlo t a m 
poco, regularizáronse los ingresos del E s 
tado, teniendo en cuent-t los.trabijos de 
las Cortes en el periodo citado de 1820 al 
23 . La supresión del diezmo hecha á todo 
trance por el ilustre Mcndtzabal, y la v i 
gorosa iniciativa desamortizadora de este 
eminente patr icio, hicieron posible el 
planteamiento de la contribución terr i to
rial y la reducción de numerosos y com
plicados tributos que abultaban ol diccio
nario rentístico, más por sus nombres 
que por sus productos, 

Cinco años después sintióse la imperiosa 
necesidad de introducir eu los gastos la 
ordenación que en alguna manera tenían 
os ingresos, y desde ento uces puede de
cirse que ha empezado la educación a d 
ministrat iva, siquiera no esté bastante 
arraigada para contener por su propia í n 
dole los desmanes y desaciertos de b a n -
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deríaf políticas, que por no haber respe
tado bu propia obra han labrado la sima 
en qo£ se derrumbaron. Los presupuestos, 
casi fiempre autorizados, pocas discut i 
dos yjcada vez mas perfeccionados en su 
redaopion; las cuentas generales del Es
tado aprobadas por las Cortes, si no han 
evitado los abusos ni atajado los daños, 
permiten al menos utilizar abundante co
secha de esperiencias, y cuando no una 
marcha desembarazada, cual la carta al 
marino, sirven hoy para salvar los esco
llos y bajíos dondo se han estrellado a n 
teriores administraciones. 

El Ministro que suscribe ha tenido muy 
en cuenta tales antecedentes y encontra
do en ellos provechosas enseñanzas, enyo 
fruto, sazonado con el auxilio de una co
misión de personas dignísimas y en es-
tromo celosas, somete hoy, en cumpli
miento do su deber, á la vez que como 
homenaje de respeto, á la alta sabiduría 
de las Cortes, en la parte que se relacio
na con los ingresos probables del Tesoro 
público en el próximo año económico de 
1869-70 y que representa una suma total 
de 210 millones de escudos. 

¿Cómo se ha obtenido ese resultado? 
¿Cuáles son los elementos que lo cont i tu-
yen? ¿Qué grado de certidumbre a l c a n 
zan? Hé aquí las naturales preguntas que 
deben ofrecerse á una crítica razonable. 

Es tá basado,el cálculo eu los ingresos 
reales y positivos obtenidos por el Tesoro 
público durante el trienio inmediatamen
te anterior de 18(55-06, 1866-07 y 1867 -G8> 
como al pormenor se demuestra en el e s 
tado adjunto, núm. 1. Cumple hacer pre
sente á los Cortes la importancia y s ig
nificación que tiene el indicido trienio. 

La resistencia enérgica á toda idea l i 
beral se habia establecido por sistema; la 
revolución asomaba y daba terribles s e 
ñales de su existeucia á los mal aconse
jados que creian poder impedirla; la falta 
do cosechas era general en nuestros cara-
pos, y general también ol decaimiento de 
todas las industrias; las transacciones es 
taban paralizadas; la crisis metálica a l 
canzaba á todas las poblaciones, y á todas 
estas causas de malestar se agregaban los 
continuos desafueros contra la libertad y 
la seguridad de las personas, con un po 
der desatentado qu<* obligaba á todos los 
españoles, por su propia dignidad y des
ventura, á buscar en la revolución el ro-
medio supremo. De tan sombria situación 
política y social son traducción fiel los 
guarismos por iugre303 de este trienio; y 

al fundar sobre ellos el producto probable 
del presupuesto próximo, no podrá ta
charse al Ministro de Hacienda de hacer 
galanos cálculos y aventuradas suposi
ciones, porque la misma naturaleza de 
la revolución, los temoros exagerados y 
las no menos exageradas demostraciones 
de una libertad antes comprimida, han 
tenido agitados los ánimos y poco d i s 
puestos á emprender trabajos productivos 
ó á acometer empresas que exigen la 
consolidación de las instituciones, todavía 
no alcanzada. 

Aun dentro del trienio indicado fácil hu
biera sidoescojer ol año menos desgrac ia 
do, que es el de 1866-67, y presentar un 
presupuesto de 230 millones de escudos en 
vez de 210; pero el análisis detenido del 
coadro núm. 1 esplica la parsimonia y 
cautela con quo se han determiuado los r e 
sultados probables. Eu primer lugar, hay 
que eliminar del presupuesto, como p ro 
ducto efectivo, por mas que deba tomar 
se en cuenta para la formalizacion, el de 
los derechos de Aduanas por material de 
obras públicas; porque estas partidas no 
representan ingresos tangibles, sino ope
raciones de contabilidad. Los ingresos-
procedentes de Ultramar no deben p r o 
meterse las Cortes o «tenerlos sino por lo 
que respecta á Filipinas, puesto que los 
de Cuba y Puorto-Rico, no solo son n o m i 
nales hace algunos años, sino que las 
cajas de la Habana adeudan á las de la 
Península 13 millones de escudos. 

Los recursos especiales del Tesoro tara -
bien sufririau disminución si la indemni 
zación de la guerra por Marruecos, que 
ha de cobrarse durante diez y seis años 
todavía, termina en el presente, en v i r 
tud de la operación contratada con los 
señoresErlanger y compañía, y de que 
se ha dado cuenta á las Cortes. 

Mucho menos hay que contar con los 
recursos extraordinarios del Tesoro que 
en el indicado trienio se obtuvieron por 
medio de la emisión de los billetes h ipo 
tecarios, eu razona estar comprometidos 
los productos del porvenir hasta 1880 con 
la negociación de los pagarés de bienes 
nacionales. 

Eliminados talos ingresos, que según 
su naturaleza no pertenecen al producto 
rentístico del año, aún hay quo d e p u r a r 
los obtenidos en el indicado trienio pa ra 
que, s.;gun sea en progresión descendente 
el producto de los tributos, se adopte el 
término medio á la cifra más baja de las 
obtenidas, al par de las rebajas de a l g u -
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ñas rentas y trasformacion de otras que 
<lcn al Tesoro el mismo producto con 
menores molestias para el contribuyente-

Con tal procedimiento, adoptando esa 
cautela y precauciones, ha llegado ei 
Ministro qae suscribe -á fijar el total i n 
greso en 2*14.100.000 escudos, y cree en 
la bondad del cálculo para verla confir
mada con los resultados. In ludablemen-
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t e , un espíritu do censura estromado, 
-viendo las sumas señaladas como p ro 
ducto de las propiedades y derechos del 
Estado, podría eliminarías y afirmar, 
con sobra de razones teóricas, que el 
presupuesto de ingresos del Estado debia 
estimarse únicamente en 180 millones de 
escudos, y así resultaría dividiendo el 
presupuesto en ordinario y estraordi-
nario, como se ña practicado en recientes 
épocas en nuestro país y en el vecino 
imperio,* pero cuando la desamortización 
y los bienes nacionalés'hán sido la pa 
lanca de aquellos mismos que la comba
tieron políticamento para mostrar una 
riqueza pública' ficticia, para acometer 
obras públicas, más fecundas en desen
gaños que pingües eu resultados, y para 
descontar el porvenir hasta 1880, no es 
pretensión exagerada incluir, como in 
greso ordinario, el producto de los res i 
duos de aquella inmensa riqueza que por 
a lgunos años todavía debe producir g ran
de alivio al Tesoro. También importa y 
no puedo presciudirse que figuren tales 
"valores por estar hipotecados al pago do 
la Deunda flotante, para que á su vez 
pueda formalizarse el gasto que repre
sen tan , previa la consignación del c ré 
dito equivalente en el presupuesto de 
gas tos . 

E n contrario sentido puede creerse que 
i a y doliberado propósito por parte del 
Ministro que suscribe en rebajar los i n 
gresos probables, porque aun dentro del 
trienio estudiado podían esporarse resul
tados que antes se han obtenido y que 
por efecto de reformas especiales fácil
mente pueden conseguirsp, Esto es i n 
cuestionable. La reuta de Aduanas ha 
llegado en años no muy lejanos á dar 25 
millones de escudos, y ahora solo se fija 
en 19 millones. El abolido impuesto de 
consuraoa producía 18 millones do escu
dos, y el impuesto que le susti tuye se 
calcula únicamente en 15 millones. La 
ren ta de tabacos produjo en el primer 
año del trienio 36 millones de escudos, y 
ee acepta únicamente el producto del 
último año en 32 millones, y menores se 
señalan todavia eu sales y en loterías. 
No cabe duda que los mayores ingresos 
de tales rentas en el trienio pueden obte
nerse en el próximo año económico, si 
consolidada la obra de la revolución y 
asegúrala tranquilidad personal, se abren 
nuevos horizontes al trabajo; pero seria 
imprudente, cuando no temerario, el 
•establecer de antemanocomo base admi -
mstrativn lo que únicamente será opimo 
froto de la paz y premio merecido de 
nna provisión que así debe rechazar los 
cálculos pesimistas como la hinchazón de 
cifras engaño?ameuto puestas para alu
cinar incautos, en cuyo número nunca se 
h a contado el de los prestamistas, á quie -
nes debia acudirsc á cada instante. 

El mayor acatamiento, el tributo de 
respeto mas profundo quo puode rendirse 
á las Cortes. Constituyentes, es el de la 
verdad, tan sencilla como elocuente, y 
el Ministro que suscribe cree que en
cerrándose en los mas escrechos límites 
de la prudencia y dol cálculo, fundado en 
bases incuestionables, debe presentar y 
presenta la verdad del presupuesto de 
ingresos futuro. La oscilación en alza ó 

en baja que puede ofrecer, será 20 millo 
nes de escudos mas, por resultado de la 
tranquilidad y prosperidad públicas y de 
las reformas que el Poder ejecutivo t en 
drá la honra de proponer. La cantidad en 
menos rio Ja considera probable sino bajo 
el supuesto de la anarquía, de la falta de 
autoridad, de una interinidad indefinible
mente prolongada ó de nna reacción pro
vocada por ona intemperancia do los 
mismo» que*'pretenden aparentemente 
llevarnos á soluciones mas radicales. En 
esto caso es difícil el cálculo de disminu
ción, y mejor seria afirmar que en s eme
jantes circustancias no hay presupuesto 
posible. 

Contribuciones directas. 

Entrando en el examen de los ingresos 
según su naturaleza, ocupa e1, lugar pre
ferente el de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería, cuyo guarismo se 
fija en el cupo mas alto repartido, esto 
es, en 47.300.000 escudos. Para alguno 
de aquellos que no haya estudiado la 
marcha constante de este impuesto, p a 
recerá exajerado el cálculo, con tanto 
mas motivo, cuanto que á consecuencia 
de los atrasos que presenta siempre la 
cobranza, no ha pasado en ningún año de 
46.000.000 de escudos la recaudación 
obtenida; pero si se tienen en cuenta los 
diverso.» elementos tributarios, fácil es 
demostrar que no son exajeradas las ap re 
ciaciones del Ministro de Hacienda: desde 
que se señaló la cuota de repartimiento 
fijo, en 1845, han trascurrido ya 23 años: 
fijóse entonces en 30.000.000 de escu
dos; pero la desamortización no había 
recibido aún la vasta extensión quo ha 
alcanzado posteriormente, entrando á 
pagar territorios enteros, que no pecha
ba . an tes por pertenecer al clero secular 
y regular, ó que siendo bienes de propios 
dé los pueblos, se distribuían en suertes 
anuales en una forma de comunismo, que 
algunos quieren presentar como remedio 
moderno, cuando era uno de los males 
mas antiguos á que sucumbía la España 
entera. 

La imperfección, ó mejor dicho, la c a 
rencia absoluta de datos estadísticos, h a 
cia imposible el equitativo repartimiento 
de la contribución; y aunque por medio 
de los amillaramientos y evaluaciones 
sucesivas se ha ido alcanzando un cono
cimiento muy completo de la riqueza im
ponible, preciso es confesar que aún es
tamos muy distantes del objeto con que 
se emprendieron estos trabajos. Después 
de trascurridos 23 años, el Ministro qne 
suscribe ha visto con asombro, del que 
sin duda participarán las Cortes, que t o 
davía no están amillaradas las cinco p ro 
vincias de la Corona, Logo, Oviedo, Oren
se y Pontevedra. ¿Qué estrañeza podrá 
causar, por consiguiente, si én ¡el resto 
de la Península existen ocultaciones es
candalosas, cuanto toda la región N. O. 
de España paga por virtud de tanteos y 
fórmulas especiales, según el prudente 
arbitrio de la administración? 

En la riqueza rústica hay una ocu l t a 
ción por lo menos de 18 millones de hec 
táreas, puesto que solo están amil lara
dos 27 millones, siendo el territorio total 
de la Península y de las Baleares, con 
escepcion de las provincias forales, de 49 
millones. En la riqueza urbana, el Mi
nistro que suscribe ha encontrado por sí 
mismo, mediante comprobaciones oficia
les, una ocultación de 500.000 casas h a 
bitadas que no satisfacen contribución al 
Estado, sin que pueda atreverse á asegu-
rardejen de pagarla á las respectivas m u 
nicipalidades por amillaramientos pecu-

liares suyos. De la misma suerte hay u 
aumen to oficialmente reconocido en la 
ganadería, si bien las calamidades de 
los últimos años, con la fal tado pastos 
por una s e q u í a prolongada, pueden h a 
ber mermado en alguna parte los aumen
tos obtenidos. 

No es menos importante otro elemento 
do cálculo para .sostener d guarismo 
fijado que nos procuran las inscripciones 
verificadas de un modo perfecto en el 
registro de la propiedad. La trasmisión 
de esta presenta un dato apreciabilimo 
para calcular la riqueza imponible, pues 
las enajenaciones luchas en virtud-.de. 
última voluntad alcanzan siempre un* 
precio mayor que las obtenidas por con
trajo de compra-venta. En este caso, el 
adqnirente, por regla general , compra 
deduciendo dt 1 capital la renta ó con t r i 
bución impuesta á 'a finca; do suerte qne 
hay motivo fundado para suponer que la 
mayor parte df las trasmisiones verifi
cadas en esta forma durante los veintitrés 
años trascurridos desde el planteamiento 
de la contribución, han venido á hallarse 
exentas de pago ó solo tributan por las 
mejoras hechas. Esta circunstancia no
tabilísima, los medios de evaluación que 
hoy exist-n, aunque carezcamos de un 
catastro verdadero, obra esclusiva de la 
paz y de la prosperidad públicas, inspi
ran la confianza de que el repartimiento 
de la suma fijada puede hacerse en la a c 
tualidad cou una equidad y un grado.de 
certidumbre cual hastaahora no se habia 
obtenido; podiendo asegurar que por 
grandes masas y en la mayoría de los 
casos no escederá la contribución del 
máx imun establecido por la legislación 
vigente, por muy sensibles que sean las 
escepciones individuales, que la a d m i 
nistración so esmera en corregir apenas 
le son conocidas. 

La contribución idustrlal, de cuota 
incierta para el Tesoro público, se fija en 
12.000.000 de escudos, estimándose así 
no solo los 7.600.000 que ha producido 
en año común del trienio anterior, sino 
también por el impuesto sobre caballerías 
y carruajes y el de portazgos, pontazgos 
y barcajes que se refunden en aquella y 
que darán notable facilidad al tráfico, al 
par que alivio á los contribuyentes, no 
solo por las vejaciones y trabas que des 
aparecen, sino por el costo crecidísimo 
de recaudación, que hacia ilusoria gran 
parte de la suma calculada como ingreso 
y las que en provecho propio procuraban 
obtener así los que arrendaban ese arb i 
tr io, como algunos empleados, que infi
dentes y desleales lo administraban en 
g rave daño del país y dol Tesoro. T a m 
bién es motivo de aumento la desapari
ción de los consumos, que consienten y 
autorizan la rectificación de ciertas t a r i 
fas, el ingreso de nuevas industrias, con el 
desestanco de la sal y las reformas en el 
papel sellado. 

Los arbitri s sobre puertos francos de 
Canarias se calculan por la menor cifra 
del trienio, aunque la prosperidad c r e 
ciente de aquellas islas por efecto del 
sistema económico que las rige permiten 
esperar mayores productos apenas se 
consolide nuestra situación política. 

El impuesto sobre traslaciones de do
minio se calcula eu 4.500.000 escudos por 
haberse eliminado los 400.000 que en el 
último año produjo el pago de derechos 
que tan universal clamoreo causaron en 
el pais, y coya supresión tiene la hon 
ra de proponer á las Cortes el Poder e je 
cutivo. Ulteriores reformas merece este 
impuesto; pero ante la magnitud de las 
que hoy se proponen, el Ministro qoe sus

cribe, obligado á no mermar sensible 
mente los ingresos, confía en el porvenir 
que otros mas afortunados que él al ocu 
par su puesto podrán proponerlas y j u " 
varias á cabo. 

Mantiene también ol impupsto t ransi 
torio de 5 por 100 sobre rentas, sueldos y 
asignacioues. Respecto á las primeras, se 
limita á lo exietentc sin mostrarse aficio
nado á tal sistema, que no discute y q Q e 

acepta como ley imperiosa del momento. 
En cuanto á los sueldos y asignaciones» 
mientras exista cree que debo ampliarse 
á los sueldos de todos los funcionarios que 
lo sean eu Bancos, Sociedades y Admi
nistraciones particulares. 

El repartimiento personal, establecido 
en sustitución de la vejatoria contribución 
de consumos, entra eu la categoría de las 
contribuciones directas y se calcula en una 
cifra de 3 millones de escudos mas baja 
que la obtenida por consumos; beneficio 
real, evidente, incuestionable además del 
20 al 70 por 100 que costaban los gastos 
de recaudación y las cantidades superio
res á todo cálculo arrancadas al contri
buyente por los mil abusos que aquel s i s 
tema autorizaba en las puertas de las ciu
dades, en los encabezamientos, en los 
derechos módicos y en el triste corteje 
de depredaciones que por diversos estilos 
se cometían. El sistema que lo sustituye» 
impugnado con mas pasión que racioci
nio, tiene naturalmente defectos que la 
crítica pono de relieve y que contribuye á 
corregirlos. Pero la esperiencia y el e x a 
men ímparcial demuestran que cuando-
la crítica se eucarga de proponer otro im
puesto mejor, Ó se incurre en los vicios' 
de la det rama famosa de 1855, ó se a b a n 
dona al libre albedrío de las Diputacio
nes y Ayuntamientos, que es la carencia 
de toda unidad y justicia en la base del 
repartimiento, ó tiene que aproximarse 
naturalmente á las forma's de distr ibu
ción adoptados. Sin duda las Cortes Cons
t i tuyentes con su prudencia y sabiduría, 
perfeccionarán la obra; pero lo que im
porta ante todo y sobrejtodoes la existen
cia del ingreso para levantar las cargas 
públicas, á fin de qoe el desnivel con los 
gastos no se agrave, y que ai pedir a u 
xilio al crédito no se espante á los pres
tamistas por la desaparición de los í n -

v * b ta 
gresos. 

El impnesto establecido sobre los ho
norarios de los Registradores de la Pro
piedad se reduce, desde el 35 por 100 es
tablecido sobre una baso complicada; á 
un 15 por 100 sobre el total de ellos que 
cada uuo perciba, siempre que exceda a l 
sueldo de Juez de la categoría correspon
diente, simplificando de esta suerte un 
tributo de difícil justificación, mientras 
no se limite á cubrir loa gastos que ex i 
ge la adquisición de los libros indispen
sables para el servicio y el sostenimiento 
del centro directivo que preside á esta 
obra, magnífico monumento de la legis
lación moderna española. 

Contribuciones indirectas y recursos 
eventuales. 

Descuella en esta Sección la renta de 
Aduanas; y el Ministro de Hacienda, fiel 
á las doctrinas que ha profesado toda su 
vida, la cree susceptible do una reforma 
que no alcanza en mucho á las soluciones 
teóricas; pero que puede satisfacer l»8* 
necesidades prácticas de la actualidad. 
La ley de 1841, reduciendo en gran n ú 
mero las 500 prohibiciones contenidas en 
el Arancel de 1826, dio unidad á la a d 
ministración de osta renta, conservando 
sin embargo carácter prohibitivo, enton
ces muy en favor, é inspirando un régx-
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de desconfianza en las ordenanza 
¿el ramo, propio del sistema adoptado, 
g n ellas se partió de la base que no ha -
bia q ° e fiAr e n * a m o r a u ! d a d de l ° s 

comerciantes ni en la de los empleados; 
a a l v a s honrosas excepciones, comer

ciantes y cmploados pareció que so em
bonaron en justificar la desconfianza ad
ministrativa. La ley do 1849 molilicó 
fiigterna tan absurdo, aunque persistió en 
o y los ingresos crecidos alo;inz¡»dos 
desde 1850 demostraron inmediatamente 
ja utilidad de la reforma, al par que los 
yjdastriales reconocieron después de m u 
cho clamoreo que fué mayor el t e m o r 

sentido qao la realidad del daño, »-i algu -
n o s individualmente lo sufrieron. Veinte 
años después se propone una nueva r e 
forma, coando es público y notorio que 
¿n 1849, ciertas categorías de industria
les solo pedian un plazo de diez años 
para la disminución de los tipos del 
adeudo. 

La desaparición de todas las prohibi
ciones en que convienen unánimemente 
los que pertenecen á distintas escuelas 
económicas y la reducción de la nomen
clatura arancelaria, para facilitar los 
ad udos al comerciante y simplificar los 
trámites administrativos, e3 también pun
to en que se establece fácil acuerdo; y si 
en el mas ó el menos de los tipos qne 
deben fijarse, la apreciación puede ser 
diversa, intervendrá de una manera t:m 
prudente como soberana la decisión de 
las Cortes para conciliar y transigir en 
contradas opiniones, dar á la industria la 
estabilidad que necesita y al Tesoro los 
recursos indispensables, con recíproca 
ventaja, logrando por este medio sencillez 
en la administración, moralidad en h¿ 
funcionarios y menos aliciente al con t ra 
bando por los riesgos á que se esponga 
para obtener ganancias escasas compa -
radas con las que ahora produce esa i n 
dustria clandestina. 
8* *)0|' r.m,.:t\ tx"v úhatr^ü toij i;?iio<m!i. 
Sello del Estado y servicios esplolados por 

la Administración. 

No es el papel sellado una contribución, 
sino un procedimiento tributario aplica
ble á varios servicios de naturaleza m u l 
tiforme, servicios que tienen esplicacion 
satisfactoria cuando se asignan al pago 
de cantidades fijas y constantes sin a t e n 
der á la riqueza del contribuyente, sino 
al acto ó servicio administrativo que se le 
pre&ta. 

Por ello ha tenido sucesivo desenvol
vimiento y podra aplicarse todavia á 
materias que parecen completamente 
ajenas á él, así como eliminarse de otras 
4 que no debía haber alcanzado. No son 
losdias actuales para acometer una r e -
foíma radical eu este sentido, porque 
tampuco son tan urgentes como las que 
afectan á todos los españoles en su m a 
nera de ser, y por ello se mantieno la c i 
fra inferior del trienio, sin perjuicio de 
hacer algunas reformas do detalle que 
puedan elevarla á mayor guarismo. 

La renta de la sal es la gavela mas 
antigua uel presupuesto. Pudo existir en 
el autiguo tciuo de Castilla, porque desde 
el Meridiano de Madrid al Occidente has ta 
la márgeu izquierda del Guadalquivir, 
fiolo habia tres sa.iuas de escaso producto; 
pero no asi en la corona de Aragón, en 
toda la vertiente del Mediterráneo y en 
la del Océauo á la izquierda del Guadal
quivir, dunde la sal se produce en tanta 
abundancia, que es mayor el número de 
orinas, espumeros y lagunas inutilizadas 
oficialmente, vigiladas por resguardos y 
•saltadas de continuo, que las explotadas 
Por la Administración. 

Semejante esta l<> no puede contiuuar 
asi: es origen de inmoralidad y perversión 
en las costumbres, de combates-conti
nuos, de ca.osas criminales, de compli
caciones burocráticas, de marasmo en la 
industria pesquera y minera y de daños 
tan multiplicados, que es necesario po
ner á ellos romedio eficaz y definitivo. 
Este remedio solo puede lograrse con el 
desestanco, y tiene la honra de propo
nerlo á las Cortes Constituyentes él Mi
nistro que suscribe, no tan solo como la 
espresion de su pensamiento aislado, s i 
no como la genuiua aspiración de la opi
nión pública. Para llegar al desestanco y 
no esponerse á conflictos por los que la 
movediza impresión de las masas pudiese 
llevarlas á reclamar de nuevo el estanco, 
importa facilitar la transición preparán
dose la Hacienda pública durante el pri
mer semestre del próximo ojercicio á 
abastecer los depósitos y alfolíes do toda 
la parte no salinera de España; de modo 
que, ínterin llega la especulación priva
da á todos los puntos del territorio, e n 
cuentren los pueblos á su alcance esc a r 
tículo de primera necesidad, sin mayor 
gravamen del que naturalmente, tendrian 
que satisfacer con la repentina desapar i 
ción del servicio quo hoy presta el E s 
tado. 

La disminución de ingresos que c a u 
sará en los presupuestos, verificiudolo de 
esta suerte, será en el primer año menos 
sensible que en los sucesivos, pero en es
tos la prosperidad y la riqueza públicas, 
desarrolladas, podrán llenar las arcas del 
Tesoro por otros medios mas perfectos y 
mas abundantes; y aun semejante d i s 
minución se compensará provechosamen
te con la que tendrán los gastos una vez 
suprimida la complicada administración 
que exigo hoy el estanco de la sal, a d 
ministración quo absorbe el 32 por 100 
del producto total de la renta, y que 
desaparecerá con el aplauso de todos los 
que aspiren á una gestión moral ordena
da y sencilla de la Hacienda pública. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 
¡Sección de Administración.—Negociado 

4.°—Quintas.—Circular. 
Debiendo verificarse el domingo próxi

mo 25 del corriente, según se previene en 
el párrafo 7.° de la circular del Poder 
ejecutivo de 3 del actual , el llamamiento 
y declaración de soldados para la quinta 
del presento año, encargo a los Alcaldes 
presidentes de los Ayuntamientos popu
lares de esta provincia remitan a este 
Gobierno dentro del término de los tres 
días que previene el ar t . 70 de la ley v i 
gente ae reemplazos, las dos copias a u 
torizadas del acta del sorteo; en la inteli
gencia que no permitiré la menor demora 
en el cumplimiento de este importante 
servicio. 

Madrid 23 de abril de 1869. 
EL Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 

RECTIFICACIÓN. 
En el resoltado del sorteo de Décimas, 

publicado cu el Boletín del miércoles 21 
del corriente, se han omitido eu el sorteo 
número 62, los mozos sorteados, y son los 
siguientes: 

Leganés 
Serranillos. 

• tí • > , . 

lancia de la Autoridad, á que so hallaba 
sujeto, y cuyas señas particulares son las 
siguientes: 

Edad 30 años, estatura 5 pies y 4 pul 
gadas, pelo negro, cejas id., ojos id"., n a 

riz regular, cara id*., boca id., barba p o 
blada, color moreno. 

Madrid 22 de abril de 1869. 
* * b "** m Gobernador, 

Juan Moreno Beniicz. 

Sección de Gobierno.—Negociado 1.°— 
Número 671. 

Los señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Laureano Guzleben Garcia, 
confinado cumplido del presidio de Alcalá 
de Henares, que ha quebrantado la vigi-

— ~ 3 SESTA SECCIÓN. t . . 
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ADMINISTRACIÓN DE 

Nota de las compras verifica 
di 

PROVISIONES D E ALCALÁ DE HENARES. 

das en el presente mes por esta Administración, en los 
as y puntos que se expresan. 

l'rccio 
* 

PROVISIONES D E ALCALÁ DE HENARES. 

das en el presente mes por esta Administración, en los 
as y puntos que se expresan. 

l'rccio 

Dias 

27 

2 
' 4 

6 
8 
9 

11 
12 
15 

4 
6 

13 
15 
17 
20 
24 
27 
30 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compras. 

i.: I 

Alcalá. 
tfnv.it 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Vendedores. 

Leña. 
[ ! .I«ín.» 

Rufino Ruiz 

Cebada. 

ídem 
Idam 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

D. Martin Martínez 
Sebastian Dorado 
D. Marcos dé Lúeas 
D. Hilario Hernández 
D. Manuel Ibarra • 
D. Pascual Polo 
D. Antonio Peidró 
D. Manuel Septien 

Bernardo Mendieta . . 
Félix Castro 
D. Francisco Mongo. 
Gerónimo Fernandez. 
Narciso dé la R i v a . . . 
Martin Martínez 
Elias Coronado 
Narciso de la R i v a . . . 
Francisco Ramón . . . 

Fanegas .Quint. mét 

» I 

400 
300 
643 
183 
500 
150 
700 
500 

'•1 mil 

69,13 

» 
» 

» 

222,45 
92,13 
56,47 

154,36 
154,13 
298,83 
138,60 
119,97 
202,90 

de la unidad. 

Eses. Mils. 

1,304 

2,900 
2,900 
2,900 
2,900 
2,900 
2,900 
2,900 
2,900 

I 

2,504 
'.',504 
2,504 
2,504 
2,504 
2,504 
2,504 
2,504 
2,504 

Alcalá de Henares 31 de marzo de 1869.—El Administrador, Pascual Royo.— 
V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Pedro Goncér. 

<I8T I •"'>• 

fuer 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ARAN J U E Z . 

M E S DE MARZO DE 1869. 
JO i*m 

Relación de las enmpras verificadas en dicho mes; con espresion de sus valores y de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Días. 

Pueblos 
donde se han 

hecho las 
compras. 

,C | 
5 Aranjuez. . 

1 
21 
20 

f 1 • 
ídem 
ídem 
ídem 

í'oo.n'j 

iob.cw. 

31 ídem 

$0] ,r'"V; 

,í:in,f. 

| í ;u-.l 

Nombres 

de los vendedores. 

Compra de cebada. 

Hilario Moran 

Compra de paja. 

José Gil 
Carmelo Sánchez. . 
El mismo 

TOTAL. 

Número 
de 

fanegas. 

1000 

loon 

Valor 
de cadauno 

Escudos. 

2,850 

3,375 
3,695 
4,347 

Quintales 
métricos. 

198 
228 
920 

1346 

Kilo
gramos. 

[iirponTK, 

Eses. Mils. 

2850 

668,250 
842,460 

31)90,240 

5509,950 

Isidoro Fraile, 

. :,¡,i;I.i 

85 .5» 1 

I 
. • : • : - :'. • I 

I 
1,426 172 

RESUMEN. 
o . T snsiCI n¿»l. 
x l - S f i ' j o j tuhusi)\ 

uufivria.A» V Í V I U L M » v i o V.A u . i u . i 

ídem idem de paja 
Jdem idem de leña 

• * 

• 

50 245,985 

1 
nH>l $ 
f-ylf 

2850 
5509 950 

245 985 

:io.?: 
¡ W . r i 
lúa m¡ 

¿ilotas. r.iW'i 
TOTAL 8.605 935 

• ¡i rnot'i 
Aranjuez 31 de marzo de 1869.—El Administrador, Rufino de Esparza.— V.° B . ' 

—El Comisario. Inspector, José Lion. 
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DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA NUEVA. 
FACTORÍA, DE SUBSISTENCIAS DE VICALVARO.—MES DE MARZO DE 1868. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espresion de sus valores v de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se hnn adquirido. 

Días. 

10 

Paeblot 
donde se han 

I) e c h o l a s 
compras. 

I 
Vicalvaro . 

Nombres de los vendedores. 

Cebada. 

Sres. Marcial Martínez. 

TOTAL'. . . 

20 
25 
31 

ídem 
ídem 
ídem 

Paja. 

Félix Redro el lo 
Jn <n Cayue la . . 
Quintín Raposo. 

Valor 
Número 

de fanegas. 
de cada una IMPORTK. 

Número 
de fanegas. 

Escudos. Escudos. Milésimas 

516 2,650 1367 400 

510 » 1367 400 

Quintales 
métricos. 

57,51 
75,33 
23,92 

3,043 
3,043 
3,043 

175 
229 

72 
229 
7*88 

150,76 » 477 017 

Vicalvaro 31 de marzo de 1868.—-El Administrador, José Vi l lanas .—V 0 B 0 

—El Comisario de Guerra Inspector, F . Costa. 

II 
D I S T R I T O M I L I T A R D E C A S T I L L A L A N U E V A . 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID.—MES DB MARZO DE 1869. 

Relación de las compras verificadas en dicho mes, con espreñon de sus valores y'de-
mas gastos que las conciernen, dias, puntos y sugetos de quienes se han adquirido. 

Días. 

Pueblos 
donde $e han 

h e c h o l a s 
compras. 

21 
29 

t 
8 

23 
29 

1 
5 
9 

17 
23 

i 

8 
• 9 

10 
11 
12 
13 
15 
16 
17 
18 
« 

19 
20 
22 
23 

M 
27 
29 
30 
31 

Madrid.. . 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

' < .. 

Nombres de los vendedores: Su clase. 
Quintales 1 
métricos. 

Valor 
de cada una 

Escudos. 

I M P O N T E . 

Eses. SÍils. 

Harinas. I) as . 
D. Benito Medrano 
Siró Mariano González. 

» » 46,00 
56,12 

17,822 
17,822 

819,812 
1000,170 

TOTAI « 102,12 » 1819,982 

Leña. 

Manuel López 
ídem 
ídem 

9'X 08** 

» 
» 

97,30,9 
236,52,0 
153,89,9 

1,500 
1,500 
1,500 

145,963 
354,780 1 
230,848 

TOTAL » 487,72,8 » 731,591 
• 

Cebada. Fanegas. 

Marcos Catalain . . 518 
277 
114,24 
314 

4,144 
2,216 

916 
2,512 

2,900 
2,600 
2,650 
2,600 

1.502,200 
720,20o 
303,425 
816,400 

D. Federico Clemente . 
D. Simón Cebrian 
D. Antonio Be rzosa . . . . 

518 
277 
114,24 
314 

4,144 
2,216 

916 
2,512 

2,900 
2,600 
2,650 
2,600 

1.502,200 
720,20o 
303,425 
816,400 

D. Isidro Benito 914,24 7,316 2,600 2.377,700 914,24 7,316 2,600 2.377,700 

T O T A L . . . . 
— 2138 17,101 » 5.719,925 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Paja. 

Román Tirado 
Bautista lbaüez . . , 
Miguel Sanz 
Isidoro González . . 
Mariano Palacios. . 
José Domínguez . . 
Rafael Gómez 
Venancio Mar t in . . 
Manuel Casan . . . . 
Luis B e r n a l . . . 1.. 
Justo Lázaro . . I . . 
Braulio Montero . . 
Benito Martin . . . . 
Casiano Belanzor.. 
Bautista I b a ñ e z . . . 
Juají Orgaz 
Quintín López . . . . . 
Eugenio Romeral . 
Manuel Casan. . . . 
Rafael Gómez 
Félix Nasaujo 
Benito Martin 

' B a u t i s t a Ibañez.. . 
Francisco Martin . 
Celso Garrido 
Cosme Gauce l la . . . 

TOTAL. 

140,78 
200,59 
118,24 
1*27,32 
112,72 
159,64 
209,79 
231,30 
145,61 
191,51 

83,38 
31,04 

130,89 
109,50 
168,04 
182,52 

82,93 
170,92 
149,08 
110,40 
157,92 

89,14 
119,85 
106,39 
81,89 
90,75 

3.512,04 

3,043 
3,043 
3,013 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,013 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
8,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 
3,043 

428,393 
010,395 
359,803 
387,434 
343,006 
485>784 
638,390 
703,845 
443,091 
582,764 
253,725 
103,583 
398,297 
333,208 
511,345 
555,408 
252,355 
520,109 
456,389 
354,205 
480,550 
271,253 
364,703 
323,744 
249,191 
270,152 

10.687,122 
Madrid 31 de marzo de 1869 . -E1 Administrador, Raimundo S a n c h o . - V • B ° -

El Comisario de Guerra Inspector, Lasurte. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del dístrit0 

de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor don 
José del Rio González, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta villa, refrendada por el infrascrito 
Escribano, como sustituto del doctor don 
Mariano García Sancha, y dictada en los 
autos ejecutivos |que sigue don José de 
Eguiluz como subrogado en los derechos 
de don Juan José Mir, contra la repre
sentación hereditaria de don Ramón An
tonio Sierra, sobre pago de escudos, se 
cita, llama y emplaza á los herederos de 
don José María Piñeiro, ó á lo3 que legal
mente le hayan sucedido en sos derechos 
y obligaciones emanadas do los citados 
autos, para que en el término de sesenta 
dias comparezcan á ejercitarlos en el r e 
ferido Juzgado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el perjuicio 
que haya lngar . 

Madrid 22 de abril de 1869.—El Escri
bano actuario, Ensebio Cereceda.—906. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor don 
PedroMendirí y López, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de 
la misma, refrendadapor el Escribano don 
Juan Zozaya, se sacan á publica subasta 
diferentes cuadros de pinturas, tasados en 
130 escudos, y varios aperos y efectos para 
caballerías, que están también tasados en 
69 escudos; y para su remate está seña
lado el dia 23 del actual, á la una de su 
tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo de la te r r i 
torial: las personas que deseen saber mas 
pprmcnorop, podrán adquirirlos en el e s 
tudio del espresado Zozaya, calle de Ato
cha, núm. 39, cuarto segundo. 

Madrid 17 de abril de 1869.—907. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Ricardo Encina, Juez de primera ins
tancia suplente del distrito déla Latina 
de esta capital, dictada en autos proce
dentes del concurso de don Manuel Can
tarero, y refrendada por el Escribano 
don Severiano do Diego y García, se s a 
can á pública subasta 69 cuchillos de 
mesa con cabo de plata, de varias for
mas; 20 idem de postre, un estuche con 
collar, pendientes y alfiler de oro mate, 
un aderezo filigrana de oro, collar y m e 
dias perlas, otro do. oro y granate y nn 
medio aderezo do oro, forma de cruz con 
un rubí; tasadas dichas alhajas en la can
tidad de 279 escudos 500 milésimas. 
Igualmente se subasta una anaquelería , 
un escaparate , un mostrador y otros 
efectos, tasados en 291 escudos 600 m i 
lésimas, y se ha señalado para dicho acto 
el dia 29 del actual, á las doce de la m a 
ñana, en la sala audiencia del referido 
Juzgado..Los espresados objetos de oro y 
plata, se hallan depositados en casa de 
don Sebastian Sampcre, calle del Carmen, 
número 4, platería, y los demás efectos 
en la de don Mateo Miramon, número 11, 
calle de Carretas, donde podrán dirigirse 
las personas que gusten enterarse.—De 

Diego.—898. 
u . / . r . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de San Martin de i 
Vega. * 

Los señores contribuyentes que en este 
pueblo hayan sufrido alteración en su r i 
queza presentarán relaciones detalladas 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
popular en el improrogablo término de 
quince dias, á contar desde esta fecha 
con el fin de ijue no se entorpezcan log 
trabajos de apéndice al amillaramiento y 
repartimiento para el año económico de 
1869 á 70; en la inteligencia de que el 
que no lo verifique en dicho plazo, le pa
rará el perjuicio que haya lugar, no p a _ 
diendo reclamar de agravios. 

San Martin de la Vega 22 de abril de 
1869.—El Alcalde popular, Eugenio Or-
doñez. 

: th .luú&ctsltntJb «jl t 

*E1 Ayuntamiento popular de esta villa, 
autorizado por la Excma. Diputación 
provincial, ha acordado sacar á la subasta 
la pesca del rio Ja rama de este término 
municipal, y ha señalado para su remate 
el dia 16 de mayo próximo, bajo el pliego 
de condiciones que so halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento y que 
lo estará en el acto del remate, el cual se 
harápor t iempo de dos años. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

San Martin de la Vega 22 de abril de 
1869.—El Alcalde popular, Eugenio Or-
doñez. 

ANUNCIOS. 
A a* IiAbilinom iifflb« ni IK» 

LA VICTORIA. 
<*.!¡n«>ij8»i oa uop r. ffxj'^FTkoi v-

Sociedad especial minera. 

Con esta fecha ha requerido la Junta 
directiva por segunda vez, para que en 
el término de quince dias, con arreglo á 
lo que previene el artículo 21 de la ley 
de Sociedades Mineras, satisfagan al T e 
sorero, don Vicente Baranda, que vive 
Hortáleza, 1, Comercio, las cantidades 
que están adeudando á esta empresa por 
dividendos pasivos, los socios siguientes: 
Doña Josefa Hilk, por la acción número 
143, 330 rs.; doña Mercedes Hilk, por 
la acción núm. 142, 330 ra.; don Joaquín 
Mariano Polo, por la acción núm. 100, 
560 rs . , y don Juan Manuel Aguado, por 
las acciones números 148, 149 y 150, 
3120 reales; y ademas el coste de los anun
cios de este requerimiento. 

Madrid 24 de abril de 1869.—El Presi
dente, Jacinto Martínez.—905. 
/ I O U V » *¡ . . . ,i Mi.i'i I Q ¡x. l i 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 
FUE DE LA COBONA. 

Por acnerdo de esta Dirección general, 
se saca á pública subasta el arrenda
miento de los pastos altos y bajos, con in 
clusión de la caza del cuartel d« Radas, 
en el sitio del Escorial, cuvo acto s« 
celebrará simultáneamente »II este centro 
directivo y en la Administración del e s 
presado sitio, el dia 4 de mayo, 4 la una 
y media de su tarde. El p l i ego de condi
ciones estará de manifiesto en ambo9 
puntos. 

Madrid 21 de abril de 1869. —El Di
rector general , Manuel Ortíz de Pinedo. 

Editor, D. Juan Antonio García. 
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